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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Secretaría General Legislativa 

 
SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 (SLO-2024) 

 

INICIATIVAS APROBADAS - NOVIEMBRE 

(del 01/11/2024 al 30/11/2024) 

 
1. Resolución núm.00042-06, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República, instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que, en coordinación con la Oficina 

para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) se realice la construcción e interconexión de una línea del teleférico 

de Santo Domingo que recorra los sectores de la circunscripción número 3 del Distrito Nacional. (Proponente(s): Sergio 

Moya de la Cruz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Franklin Martín Romero Morillo, Jean Luis 

Rodríguez Jiménez, Ronald José Sánchez Nolasco). Depositado el 25/04/2019.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del Período 

2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No. 06798-2016-2020-CD. En Orden del Día en la sesión No.29, Ordinaria del 

26/05/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.29, Ordinaria, del 26/05/2021. Enviado a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.29, Ordinaria, del 26/05/2021. Plazo vencido el 25/06/2021. Con informe 

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 22/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto 

del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.04375-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de 

resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe 

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges 

María Bautista Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00589-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-06 del 19/11/2024 

 
2. Resolución núm.00042-07, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed), 

para que se realice la construcción de un edificio que aloje las oficinas de entidades gubernamentales en el municipio 

Moca, provincia Espaillat. (Proponente(s): José Miguel Ferreiras Torres, Juan José Rojas Franco). Depositado el 28/04/2021. 

En Orden del Día en la sesión No.26, Ordinaria del 01/06/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.26, Ordinaria, del 

01/06/2022. Enviado a la Comisión permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, en la sesión No.26, Ordinaria, del 

01/06/2022. Plazo vencido el 01/07/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 22/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.05513-

2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, 

del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y 

modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00747-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-07 del 19/11/2024 

 
3. Resolución núm.00039-03, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda a 

las autoridades de la Procuraduría General de la República gestionar las acciones pertinentes para crear una “Casa de 

Conductores” en la provincia Duarte. (Proponente(s): Nicolás Hidalgo Almánzar). Depositado el 29/06/2021. En Orden del 

Día en la sesión No.34, Ordinaria del 06/07/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 06/07/2022. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.34, Ordinaria, del 06/07/2022. Plazo 

vencido el 05/08/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 17/08/2023.  

(Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.05729-2020-2024-CD. Incluido 

en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, 
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Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán Rodríguez en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00804-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-03 del 12/11/2024 

 
4. Resolución núm.00039-06 del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

la reparación y pavimentación de los caminos vecinales del municipio Guerra, provincia Santo Domingo. (Proponente(s): 

José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero). Depositado el 28/07/2021. En 

Orden del Día en la sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.35, Ordinaria, del 

11/01/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.35, Ordinaria, del 

11/01/2023. Plazo vencido el 10/02/2023. Con informe de Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 13/09/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.05822-

2020-2024-CD. Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, 

del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán Rodríguez en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00836-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-06 del 12/11/2024 

 
5. Resolución núm.00039-10, del 12 de noviembre 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) 

y a las del Servicio Nacional de Salud para la construcción de un hospital de segundo nivel de atención en salud en el 

distrito municipal San Luis, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. (Proponente(s): Heriberto Aracena 

Montilla). Depositado el 29/07/2021. En Orden del Día en la sesión No.22, Ordinaria, del 15/11/2022. Tomado en Consideración 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 15/11/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Salud en la sesión No.22, Ordinaria, del 

15/11/2022. Plazo vencido el 15/12/2022. (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección 

era el No.05843-2020-2024-CD.  Con informe de la Comisión Permanente de Salud recibido el 27/09/2024. Incluido en el 

octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, 

del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Salud y modificaciones propuestas por 

el diputado Julio Emil Durán Rodríguez en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00838-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-10 del 12/11/2024 

 
6. Resolución núm.00039-04, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

que sea reconstruido y ampliado el puente La Pared-Bienvenido que comunica al municipio Haina, provincia San 

Cristóbal, con el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. (Proponente(s): Margarita Tejeda de la Rosa, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, Edirda Yoalis De Oleo Peña, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Otoniel Tejeda Martínez). 

Depositado el 03/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Tomado en Consideración en la 

sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Plazo vencido el 09/06/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial recibido el 17/08/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.05864-2020-2024-CD. Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán 

Rodríguez en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
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 »Número de Iniciativa: 00851-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-04 del 12/11/2024 

 
7. Resolución No.00040-08, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República instruir al director del Instituto de Recursos Hidráulicos para que se realicen los estudios y evaluaciones 

técnicas pertinentes para la solución hidráulica y sanitaria de las cañadas de los sectores El Cacique, Bella Vista y 

Mambrú, municipio Bajos de Haina, provincia San Cristóbal. (Proponente(s): Margarita Tejeda de la Rosa, Dionisio de la 

Rosa Rodríguez, Edirda Yoalis De Oleo Peña, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Otoniel Tejeda Martínez). Depositado el 

03/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión 

No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Tomado en Consideración 

en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en 

la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Plazo vencido el 22/06/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial recibido el 13/11/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.05865-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada 

Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00852-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-08 del 13/11/2024 

 
8. Resolución núm.00040-02, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Energía y Minas, para que, en coordinación con las autoridades 

correspondientes, se realice la iluminación y señalización de la autopista 6 de Noviembre y la carretera Sánchez. 

(Proponente(s): Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo). Depositado el 05/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, 

Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. En Orden 

del Día en la sesión No.34, Ordinaria, del 14/06/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 14/06/2023. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.34, Ordinaria, del 14/06/2023. Plazo 

vencido el 14/07/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 17/10/2023.  

(Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.05893-2020-2024-CD. Incluido 

en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el 

informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 

Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por los diputados Eduviges María Bautista Gomera y Agustín 

Burgos Tejada en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00868-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-02 del 13/11/2024 

 
9. Resolución núm.00039-05, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados que recomienda al presidente de la 

República asignar una partida económica en el proyecto de ley de Presupuesto General del Estado e instruir a las 

autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en coordinación con las del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos, la canalización y construcción de muros de gaviones en el arroyo Arrenquillo, municipio Villa 

González, provincia Santiago. (Proponente(s): Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, Gregorio Domínguez Domínguez, 

Máximo Castro, Nelsa Shoraya Suárez Ariza). Depositado el 24/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 

19/04/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Enviado a la Comisión Permanente de 

Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Plazo vencido el 19/05/2023. Con informe 

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial  recibido el 17/08/2023. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 

del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.05960-2020-2024-CD. Incluido en el octavo grupo de 

resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 

Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones 
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propuestas por los diputados Julio Emil Durán Rodríguez y Nelsa Shoraya Suárez Ariza en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00878-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-05 del 12/11/2024 

 
10. Resolución núm.00040-09, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para que construya la carretera que 

comunica las secciones La Majagua, Los Robles y El Jobo, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. 

(Proponente(s): Félix Santiago Hiciano Almánzar). Depositado el 26/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.30, Ordinaria, 

del 06/06/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Enviado a la Comisión Permanente 

de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Plazo vencido el 06/07/2023. Con 

informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 13/11/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.06004-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de 

resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día 

única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00891-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-09 del 13/11/2024 

 
11. Resolución núm.00039-02, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) la 

construcción del tramo carretero que va desde el sector Jumunucú, municipio Jarabacoa, provincia La Vega, hasta el 

distrito municipal El Caimito, municipio Jánico, provincia Santiago. (Proponente(s): José Benedicto Hernández Tejada). 

Depositado el 09/09/2021. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria del 31/05/2022. Tomado en Consideración en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 31/05/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 31/05/2022. Plazo vencido el 30/06/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial recibido el 06/07/2023. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.06054-2020-2024-CD. Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán 

Rodríguez en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00900-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-02 del 12/11/2024 

 
12. Resolución No.00040-04, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República asignar una partida económica en el presupuesto general del Estado, e instruir al ministro de 

Obras Públicas y Comunicaciones para el asfaltado de la calle Callejón Castillo del sector Pueblo Nuevo, municipio San 

Francisco de Macorís, provincia Duarte. (Proponente(s): Yenrry Manuel Acosta Ovalle). Depositado el 27/10/2021. En Orden 

del Día en la sesión No.6, Ordinaria del 07/09/2022. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.6, Ordinaria, 07/09/2022. 

En Orden del Día en la sesión No.7, Extraordinaria del 07/09/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.7, Extraordinaria, 

del 07/09/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.7, Extraordinaria, 

del 07/09/2022. Plazo vencido el 07/10/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 31/10/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.06245-

2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María 

Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
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 »Número de Iniciativa: 00968-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-04 del 13/11/2024 

 
13. Resolución núm.00042-03, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), para 

el remozamiento y reconstrucción del puente peatonal del sector La Cartonera, municipio Navarrete, provincia Santiago. 

(Proponente(s): Leonardo Alfonso Aguilera Quijano). Depositado el 17/11/2021. En Orden del Día en la sesión No.18, 

Ordinaria, del 08/11/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.18, Ordinaria, del 08/11/2023. Plazo vencido el 08/12/2023. 

Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/07/2024. (Cierre de Cuatrienio) 

Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.06310-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de 

resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe 

de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges 

María Bautista Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00982-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-03 del 19/11/2024 

 
14. Resolución núm.00039-07, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), para 

el asfaltado de las calles, reparación y construcción de aceras y contenes en el municipio Enriquillo, provincia Barahona; 

y las del distrito municipal Juancho, municipio Oviedo, provincia Pedernales; y las distintas comunidades que colindan 

con la carretera Enriquillo-Pedernales. (Proponente(s): Héctor Darío Féliz Féliz, Edirda Yoalis De Oleo Peña). Depositado 

el 22/11/2021. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria del 24/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.2, 

Ordinaria, del 24/08/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.2, 

Ordinaria, del 24/08/2022. Plazo vencido el 23/09/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido 13/09/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección 

era el No.06323-2020-2024-CD. Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, 

párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán Rodríguez 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 00990-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-07 del 12/11/2024 

 
15. Resolución núm.00040-10, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para que se construya un elevado 

en la intersección Circunvalación Norte, avenidas Yapur Dumit y Salvador Estrella Sadhalá, municipio Santiago, 

provincia Santiago. (Proponente(s): Víctor Manuel Fadul Lantigua). Depositado el 16/12/2021. (ver iniciativa No.05604-2020-

2024). En Orden del Día en la sesión No.14, Ordinaria, del 11/10/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.14, Ordinaria, 

del 11/10/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.14, Ordinaria, del 

11/10/2022. Plazo vencido el 10/11/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

recibido el 13/11/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.06408-

2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista 

Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01020-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-10 del 13/11/2024 

 
16. Resolución núm.00042-08, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se se recomienda 

al presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

para que se realicen los estudios, diseño, planificación y solicitud de apropiación de recursos para la ampliación y división 

de la carretera principal del municipio Esperanza, provincia Valverde. (Proponente(s): Dolores Emilia Fermín Beltrán de 

Durán). Depositado el 31/03/2022. En Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Tomado en Consideración 
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en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en 

la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Plazo vencido el 09/12/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial recibido el 24/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.06883-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01074-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-08 del 19/11/2024 

 
17. Resolución núm.00042-04, de 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

la construcción de la circunvalación norte, en el municipio Samaná, provincia Samaná. (Proponente(s): Ramón Aníbal 

Olea Mejía). Depositado el 06/04/2022. En Orden del Día en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.3, Ordinaria, del 05/03/2024. Plazo vencido el 04/04/2024. Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.07019-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con 

informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista 

Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01086-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-04 del 19/11/2024 

 
18. Resolución núm.00042-05, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República, instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) 

para que, en coordinación con el Ministerio de Turismo, se realice la construcción de una plaza comercial turística en el 

distrito municipal Juancho, municipio de Oviedo, provincia Pedernales. (Proponente(s): Edirda Yoalis De Oleo Peña, 

Héctor Darío Féliz Féliz, Margarita Tejeda de la Rosa, Nelsa Shoraya Suárez Ariza). Depositado el 11/05/2022. En Orden del 

Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Plazo 

vencido el 19/05/2023.  Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/07/2024.  

(Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.07271-2020-2024-CD. Incluido 

en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en 

única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por 

los diputados Eduviges María Bautista Gomera y Julio Emil Durán Rodríguez en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01124-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-05 del 19/11/2024 

 
19. Resolución No.00040-01, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

la reconstrucción de los caminos vecinales La Catalina, Caya Clara, Media Gorra, Laguna Honda y El Zapote, en el 

municipio Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez. (Proponente(s): Napoleón López Rodríguez). Depositado el 

01/06/2022. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria del 05/07/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 05/07/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 05/07/2022. Plazo vencido el 04/08/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido 13/09/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección 

era el No.07528-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, 

párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la 
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Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María 

Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01150-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-01 del 13/11/2024 

 
20. Resolución núm.00039-08, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Instituto Nacional de Formación Técnico-Profesional 

(INFOTEP) para que, en coordinación con las del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para 

que se construya un centro de formación técnico profesional en la provincia Hermanas Mirabal. (Proponente(s): Charlene 

Canaán Cabrera). Depositado el 27/06/2022. En Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Tomado en 

Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.17, Ordinaria, del 19/04/2023. Plazo vencido el 19/05/2023. Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido 13/09/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.07911-2020-2024-CD.  Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con 

informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en 

única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por 

los diputados Julio Emil Durán Rodríguez y Rafael Tobías Crespo Pérez en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01169-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-08 del 12/11/2024 

 
21. Resolución núm.00042-01, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para que realice la pavimentación 

de la carretera del paraje Palmar, municipio Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. (Proponente(s): Charlene Canaán 

Cabrera). Depositado el 31/08/2022. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día 

anterior  en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Tomado 

en Consideración en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Plazo vencido el 22/06/2023. Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 14/12/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.08636-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con 

informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista 

Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01223-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-01 del 19/11/2024 

 
22. Resolución No.00040-03, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República asignar una partida económica en el Presupuesto General del Estado para el asfaltado de las 

calles del sector La Herradura y sus barrios, pertenecientes al municipio Santiago, provincia Santiago. (Proponente(s): 

José Benedicto Hernández Tejada). Depositado el 07/09/2022. En Orden del Día en la sesión No.16, Ordinaria, del 18/04/2023. 

Tomado en Consideración en la sesión No.16, Ordinaria, del 18/04/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial en la sesión No.16, Ordinaria, del 18/04/2023. Plazo vencido el 18/05/2023. Con informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 17/10/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-

2024 cuyo código en esa colección era el No.08690-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con 

informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones 

propuestas por los diputados Eduviges María Bautista Gomera y Braulio de Jesús Espinal Tavárez en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01236-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-03 del 13/11/2024 

 
23. Resolución núm.00042-09, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se solicita al 

presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco Múltiple, interponer sus buenos oficios 
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ante el Consejo de Directores para que se realice un estudio de factibilidad a fin de que sea instalada una sucursal de 

esta entidad de intermediación financiera en el distrito municipal Juma Bejucal, municipio Bonao, provincia Monseñor 

Nouel. (Proponente(s): Nolberto Ortiz de la Cruz, María Mercedes Fernández Cruz). Depositado el 08/09/2022. En Orden del 

Día en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22/07/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.31, Extraordinaria, del 

22/07/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22/07/2024. Con informe 

de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo 

código en esa colección era el No.08697-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en 

virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de 

Hacienda y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 

19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01242-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-09 del 19/11/2024 

 
24. Resolución No.00040-05, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para que realice la construcción del 

tramo carretero que va desde La China, Guaranal y Quita Sueño del municipio Altamira, hasta Rancho Viejo, municipio 

Guananico, provincia Puerto Plata. (Proponente(s): Juan Agustín Medina Santos). Depositado el 28/09/2022. En Orden del 

Día en la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. 

Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. Plazo 

vencido el 25/11/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 31/10/2023.  

(Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.08893-2020-2024-CD. Incluido 

en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el 

informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 

Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01262-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-05 del 13/11/2024 

 
25. Resolución núm.00039-09, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para 

que, en coordinación con las de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE), se instalen redes 

eléctricas de alumbrado exterior en el tramo carretero cruce Higüey-Yuma hasta la rotonda de Punta Cana. 

(Proponente(s): Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez). Depositado el 15/11/2022. En Orden 

del Día en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.27, Extraordinaria, del 24/05/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.27, 

Extraordinaria, del 24/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.27, 

Extraordinaria, del 24/05/2023. Plazo vencido el 23/06/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido el 13/09/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.09084-2020-2024-CD.  Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. (La 

diputada Carmen Aurelia de la Rosa Pérez firmó la iniciativa el 12/11/2024). En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y modificaciones propuestas por los diputados Julio Emil Durán Rodríguez y Pedro Antonio Martínez 

Moronta en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01321-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-09 del 12/11/2024 

 
26. Resolución núm.00039-01, del 12 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial para 

que, en coordinación con el ayuntamiento del municipio Higüey, se construya un mercado público en la comunidad Villa 

Cerro, provincia La Altagracia. (Proponente(s): Aida Nilsa López Reyna de Ceballos). Depositado el 28/11/2022. En Orden 

del Día en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.26, Ordinaria, del 
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24/05/2023.  En Orden del Día en la sesión No.27, Extraordinaria, del 24/05/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.27, 

Extraordinaria, del 24/05/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.27, Extraordinaria, 

del 24/05/2023. Plazo vencido el 23/06/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.09103-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales recibido el 

26/09/2024. Incluido en el octavo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, 

del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales y modificaciones propuestas por el diputado Julio Emil Durán Rodríguez en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01331-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00039-01 del 12/11/2024 

 
27. Resolución que aprueba la adenda No.2 suscrita entre el Estado Dominicano y la Fiduciaria Reservas, S. A. suscrito el 

22 de abril de 2022 al contrato de fideicomiso de fecha 14 de enero de 2021, para el desarrollo turístico de la provincia 

Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). (Proponente(s): Poder Ejecutivo). Depositado el 11/01/2023. En Orden del Día en 

la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Enviado a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. Plazo vencido el 24/02/2023.  (Cierre de 

Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.09160-2020-2024-CD. Con informe de la 

Comisión Permanente de Hacienda recibido el 21/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 

del 22/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Registro No.00045 del 

19/11/2024. Auditado en única discusión el 22/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 16/12/2024. Certificado 

en única discusión el 16/12/2024. Despachado al Senado mediante oficio No.01345 el 16/12/2024. Aviso al Poder Ejecutivo 

mediante oficio No.01346 el 16/12/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda mediante el oficio 

No.01347 el 16/12/2024. Aceptado por el Senado el 10/01/2025. Promulgado mediante Resolución núm.15-25 el 17/01/2025. 
 »Número de Iniciativa: 01357-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00045 del 19/11/2024 

 
28. Resolución No.00040-06, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para la construcción de un puente 

peatonal en la comunidad Arroyo Las Vacas, municipio Sabana Larga, provincia San José de Ocoa. (Proponente(s): Josefa 

Altagracia Mejía Macea). Depositado el 06/02/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la 

mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.34, 

Ordinaria, del 14/06/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.34, Ordinaria, del 14/06/2023. Enviado a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.34, Ordinaria, del 14/06/2023. Plazo vencido el 14/07/2023. 

Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 31/10/2023.  (Cierre de Cuatrienio 

) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.09210-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo 

de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día 

única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01377-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-06 del 13/11/2024 

 
29. Resolución No.00040-07, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para que sean asfaltadas las calles 

del sector Villa Cerro, en el municipio Higüey, provincia La Altagracia. (Proponente(s): Aida Nilsa López Reyna de 
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Ceballos). Depositado el 03/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Tomado en Consideración 

en la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en 

la sesión No.40, Ordinaria, del 05/07/2023. Plazo vencido el 04/08/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial recibido el 31/10/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en 

esa colección era el No.09530-2020-2024-CD. Incluido en el noveno grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Leído el informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en única lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por la diputada 

Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01484-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00040-07 del 13/11/2024 

 
30. Resolución núm.00042-02, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones para la construcción de la 

Circunvalación Sur en la provincia Santiago. (Proponente(s): José Benedicto Hernández Tejada). Depositado el 27/06/2023. 

En Orden del Día en la sesión No.52, Ordinaria, del 26/07/2023. Sobre la mesa en la sesión No.52, Ordinaria, del 26/07/2023. 

En Orden del Día en la sesión No.53, Extraordinaria, del 26/07/2023. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.53, 

Extraordinaria, del 26/07/2023. En Orden del Día en la sesión No.1, Ordinaria, del 01/08/2023. Tomado en Consideración en la 

sesión No.1, Ordinaria, del 01/08/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión 

No.1, Ordinaria, del 01/08/2023. Plazo vencido el 31/08/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial recibido el 14/12/2023.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa 

colección era el No.09674-2020-2024-CD. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del 

artículo 103, párrafo I, del Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Comunicación Vial y modificaciones propuestas por los diputados Eduviges María Bautista Gomera y Julio Emil Durán 

Rodríguez en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 01546-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-02 del 19/11/2024 

 
31. Resolución que aprueba la adenda No.6 de fecha 14 de abril de 2023, suscrito entre el Estado dominicano, el Consejo 

Estatal del Azúcar (CEA) y la entidad Fiduciaria Reservas, S.A., al contrato de Fideicomiso para la construcción de 

viviendas de bajo costo República Dominicana (Fideicomiso VBC-RD). (Proponente(s): Poder Ejecutivo). Iniciado en el 

Senado el 25/08/2023 y aprobado el 24/10/2023. Depositado en la Cámara de Diputados el 25/10/2023. (Ref. 

04666/05263/05775-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.15, Ordinaria, del 31/10/2023. Tomado en 

Consideración en la sesión No.15, Ordinaria, del 31/10/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 31/10/2023. Plazo vencido el 30/11/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido 

el 19/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 26/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, 

del 02/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 02/07/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 09/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

09/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 10/07/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 10/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, 

del 11/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 11/07/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 

16/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 17/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, 

del 18/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 18/07/2024. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, 

Extraordinaria, del 22/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 23/07/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 23/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.35, Ordinaria, del 24/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/07/2024. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 25/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.37, Ordinaria, del 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el 

No.11073-2020-2024-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.3, 

Extraordinaria, del 26/08/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.3, Extraordinaria, del 26/08/2024. En Orden 
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del Día para única discusión en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.5, 

Ordinaria, del 27/08/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.8, 

Ordinaria, del 10/09/2024. Reenviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.8, Ordinaria, del 10/09/2024. 

Plazo vencido el 10/10/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 06/11/2024. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Registro No.00037 del 07/11/2024. Auditado en única 

discusión el 08/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 12/11/2024. Certificado en única discusión el 12/11/2024. 

Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01289 el 12/11/2024. Aviso al Senado mediante oficio No.01290 el 

12/11/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda mediante el oficio No.01291 el 12/11/2024. 

Promulgado mediante Resolución núm.67-24 el 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 02757-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00037 del 07/11/2024 

 
32. Resolución aprobatoria del Tratado entre la República Dominicana y la República del Paraguay sobre traslado de 

personas condenadas, firmado en la ciudad de Nueva York el 19 de septiembre de 2022. (Proponente(s): Poder Ejecutivo). 

Iniciado en el Senado el 21/06/2023 y aprobado el 11/10/2023. Depositado en la Cámara de Diputados el 07/11/2023. En Orden 

del Día en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/11/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.21, Ordinaria, del 21/11/2023. 

Enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.21, Ordinaria, del 

21/11/2023. Plazo vencido el 21/12/2023. Con informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional recibido el 24/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección era 

el No.11101-2020-2024-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Registro No.00044 del 19/11/2024. 

Auditado en única discusión el 20/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 16/12/2024. Certificado en única 

discusión el 16/12/2024. Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01351 el 16/12/2024. Aviso al Senado mediante 

oficio No.01352 el 16/12/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional mediante el oficio No.01353 el 16/12/2024. Promulgado mediante Resolución núm.89-24 el 20/12/2024. 
 »Número de Iniciativa: 02765-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00044 del 19/11/2024 

 
33. Ley que declara a la provincia María Trinidad Sánchez como provincia ecoturística. (Proponente(s): Alexis Victoria Yeb). 

Iniciado en el Senado el 28/02/2024 y aprobado el 19/03/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 15/04/2024. 

(Ref.09785/08615/05973-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.9, 

Ordinaria, del 23/04/2024. Plazo vencido el 23/05/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código 

en esa colección era el No.11312-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Turismo recibido el 26/09/2024. 

En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.16, Ordinaria, 

del 10/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 

16/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión 

en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 

23/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en 2da. lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Registro No.00047 del 

19/11/2024. Auditado el 22/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios el 16/12/2024. Certificado el 16/12/2024. Despachado 
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al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01357 el 16/12/2024. Aviso al Senado mediante oficio No.01358 el 16/12/2024. Aviso 

al Presidente de la Comisión Permanente de Turismo mediante el oficio No.01359 el 16/12/2024. Promulgado mediante Ley 

núm.95-24 del 31/12/2024. 
 »Número de Iniciativa: 02922-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00047 del 19/11/2024 

 
34. Resolución que aprueba el Contrato de Fideicomiso de Administración del Fondo de Cohesión Territorial (Fideicomiso 

Cohesionado), de fecha 11 de noviembre de 2021. (Proponente(s): Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 15/12/2021 y 

aprobado el 16/04/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 17/04/2024. En Orden del Día en la sesión No.9, Ordinaria, 

del 23/04/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Enviado a la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.9, Ordinaria, del 23/04/2024. Plazo vencido el 23/05/2024. Con informe de la Comisión Permanente 

de Hacienda recibido el 10/06/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22/07/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Extraordinaria, del 22/07/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.33, Ordinaria, del 23/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.33, Ordinaria, del 23/07/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.35, Ordinaria, del 24/07/2024. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.35, Ordinaria, del 24/07/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 25/07/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.37, Ordinaria, del 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 

2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11334-2020-2024-CD. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2024. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.3, Extraordinaria, del 26/08/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.3, Extraordinaria, del 26/08/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 10/09/2024. Reenviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la 

sesión No.8, Ordinaria, del 10/09/2024. Plazo vencido el 10/10/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

recibido el 06/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 

para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden 

del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 

Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 

Registro No.00046 del 19/11/2024. Auditado en única discusión el 27/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 

16/12/2024. Certificado en única discusión el 16/12/2024. Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01354 el 

16/12/2024. Aviso al Senado mediante oficio No.01355 el 16/12/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de 

Hacienda mediante el oficio No.01356 el 16/12/2024. Promulgado mediante Resolución núm.91-24 el 23/12/2024. 
 »Número de Iniciativa: 02942-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00046 del 19/11/2024 

 
35. Resolución núm.00042-10, del 19 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Mimarena) para que, en coordinación con el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (Inapa) y el Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (Indrhi), se elabore un estudio sobre la factibilidad de reutilización de las aguas 

residuales en la República Dominicana. (Proponente(s): Mateo Evangelista Espaillat Tavárez). Depositado el 28/05/2024. En 

Orden del Día en la sesión No.17, Ordinaria, del 12/06/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.17, Ordinaria, del 

12/06/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la sesión No.17, Ordinaria, del 

12/06/2024. Plazo vencido el 12/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 2020-2024 cuyo código en esa colección 

era el No.11396-2020-2024-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales recibido el 

28/10/2024. Incluido en el décimo grupo de resoluciones internas con informe, en virtud del artículo 103, párrafo I, del 

Reglamento. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, 

del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y modificaciones propuestas por la diputada Eduviges María Bautista Gomera en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 02994-2024-2028-CD--Registro de Decisión No.00042-10 del 19/11/2024 

 
36. Resolución que aprueba la Carta Enmienda al Contrato de Financiación FI No.25822 SERAPIS No.2007-0230, suscrita 

el 27 de mayo de 2024, con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), para el financiamiento del Proyecto de Transmisión 

Eléctrica, ejecutado por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). (Proponente(s): Poder Ejecutivo). 

Depositado el 10/07/2024. En Orden del Día en la sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Tomado en Consideración en la 

sesión No.27, Ordinaria, del 16/07/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.27, Ordinaria, del 
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16/07/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 25/07/2024.  (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del 

período 2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11475-2020-2024-CD. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.19, Ordinaria, del 23/10/2024. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. 

Pendiente Orden del Día única discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en única lectura con informe 

de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.23, Ordinaria, del 19/11/2024. Registro No.00043 del 19/11/2024. 

Auditado en única discusión el 20/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 16/12/2024. Certificado en única 

discusión el 16/12/2024. Despachado al Senado mediante oficio No.01342 el 16/12/2024. Aviso al Poder Ejecutivo mediante 

oficio No.01343 el 16/12/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda mediante el oficio No.01344 el 

16/12/2024. Aceptado por el Senado el 10/01/2025. Promulgado mediante Resolución núm.11-25 el 15/01/2025. 
 »Número de Iniciativa: 03064-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00043 del 19/11/2024 

 
37. Resolución No.00041, del 13 de noviembre de 2024, de la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce a Roberto 

Cassá Bernaldo de Quirós por su extraordinaria carrera profesional como educador, historiador, escritor, sociólogo, 

servidor público, y por contribuir al acrecentamiento del acervo cultural a favor de las presentes y futuras generaciones. 

(Proponente(s): Pedro Antonio Martínez Moronta). Depositado el 25/07/2024. (Cierre de Cuatrienio ) Proyecto del período 

2020-2024 cuyo código en esa colección era el No.11498-2020-2024-CD. En Orden del Día en la sesión No.7, Ordinaria, del 

03/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Enviado a la Comisión Permanente de 

Reconocimientos en la sesión No.7, Ordinaria, del 03/09/2024. Plazo vencido el 03/10/2024. Con informe de la Comisión 

Permanente de Reconocimientos recibido el 21/10/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, 

del 13/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Reconocimientos en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 13/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 03082-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00041 del 13/11/2024 

 
38. Ley que declara a San Pedro de Macorís como provincia ecoturística. (Proponente(s): Carlixta Carolina Paula de la Cruz). 

Depositado el 20/08/2024 (Ref.09673-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Tomado 

en Consideración en la sesión No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Turismo en la sesión 

No.5, Ordinaria, del 27/08/2024. Plazo vencido el 26/09/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Turismo recibido el 

31/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Sobre la mesa 1era discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

12/11/2024. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día 

para 1era. discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Turismo en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 19/11/2024. Aprobado en 2da. lectura con informe de la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 19/11/2024. Registro No.00048 del 19/11/2024. Auditado el 22/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios el 

16/12/2024. Certificado el 16/12/2024. Despachado al Senado mediante oficio No.01348 el 16/12/2024. Aviso al Proponente 

mediante oficio No.01349 el 16/12/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Turismo mediante el oficio 

No.01350 el 16/12/2024. Aceptado por el Senado el 10/01/2025. Promulgado mediante Ley núm.16-25 el 24/01/2025. 
 »Número de Iniciativa: 03098-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00048 del 19/11/2024 

 
39. Proyecto de ley que modifica varios artículos de la Ley No.589-16, del 05 de julio de 2016, que crea el Sistema Nacional 

para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional en la República Dominicana. (Proponente(s): Poder Ejecutivo). 

Iniciado en el Senado el 20/08/2024 y aprobado el 04/09/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 09/09/2024. En Orden 

del Día en la sesión No.10, Ordinaria, del 17/09/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.10, Ordinaria, del 17/09/2024. 

Enviado a una Comisión Especial, a plazo fijo de quince días, en la sesión No.10, Ordinaria, del 17/09/2024. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 02/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. 

Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 10/10/2024. En Orden del 

Día para 1era. discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 16/10/2024. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.17, 

Ordinaria, del 16/10/2024. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. Aprobado en 
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1ra. lectura con informe de la Comisión Especial en la sesión No.18, Ordinaria, del 22/10/2024. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Aprobado en 2da. lectura con informe de la Comisión Especial en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Registro No.00036 del 07/11/2024. Auditado el 14/11/2024. Firmado Presidencia y 

Secretarios el 21/11/2024. Certificado el 21/11/2024. Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01296 el 21/11/2024. 

Aviso al Senado mediante oficio No.01297 el 21/11/2024. Aviso a la Presidenta de la Comisión Especial mediante el oficio 

No.01298 el 21/11/2024. Promulgado mediante Ley núm.75-24 el 27/11/2024. 
 »Número de Iniciativa: 03222-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00036 del 07/11/2024 

 
40. Resolución que aprueba el contrato de Fideicomiso Fondo de Desarrollo de Infraestructuras (FDI), suscrito entre el 

Estado dominicano, debidamente representado por el Ministerio de la Presidencia y la Fiduciaria Reservas, S.A. del 05 

de febrero de 2024, así como las adendas 1 y 2, realizadas al referido contrato, del 26 y 28 de junio de 2024, 

respectivamente. (Proponente(s): Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 20/08/2024 y aprobado el 11/09/2024. Depositado 

en la Cámara de Diputados el 17/09/2024. En Orden del Día en la sesión No.12, Ordinaria, del 26/09/2024. Sobre la mesa en la 

sesión No.12, Ordinaria, del 26/09/2024. En Orden del Día en la sesión No.13, Ordinaria, del 01/10/2024. Sobre la mesa en la 

sesión No.13, Ordinaria, del 01/10/2024. En Orden del Día en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. Tomado en 

Consideración en la sesión No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 02/10/2024. Plazo vencido el 01/11/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido 

el 06/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Aprobado en única lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Registro No.00038 del 

07/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 26/11/2024. Certificado en única discusión el 26/11/2024. 

Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01302 el 26/11/2024. Aviso al Senado mediante oficio No.01303 el 

26/11/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda mediante el oficio No.01304 el 26/11/2024. 

Promulgado mediante Resolución núm.79-24 el 02/12/2024. 
 »Número de Iniciativa: 03267-2024-2028-CD--Registro de Decisión No. 00038 del 07/11/2024 

 
41. Resolución que aprueba el instrumento del 21 de marzo de 2023, de suscripción de 3,310 acciones adicionales del capital 

general, 2,617 acciones adicionales del capital selectivo y 7,863 acciones adicionales por conversión de ganancias 

retenidas, de la Corporación Financiera Internacional (CFI) del Grupo Banco Mundial, agregadas a las 1,187 que 

actualmente posee la República Dominicana ante el CFI, para un total de 14,977 acciones ante ese organismo monto de 

cinco millones novecientos veintisiete mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$5,927,000.00). 

(Proponente(s): Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 25/09/2024 y aprobado el 29/10/2024. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 31/10/2024. En Orden del Día en la sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Tomado en Consideración en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 07/11/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.20, Ordinaria, del 

07/11/2024. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 19/11/2024. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 20/11/2024. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Hacienda 

en la sesión No.24, Ordinaria, del 20/11/2024. Registro No.00049 del 20/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única 

el 20/11/2024. Certificado en única discusión el 20/11/2024. Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01293 el 

20/11/2024. Aviso al Senado mediante oficio No.01294 el 20/11/2024, Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de 

Hacienda mediante el oficio No.01295 el 20/11/2024. 
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42. Resolución que aprueba los instrumentos de suscripción (GCI), del 16 de septiembre de 2024, de 260 acciones adicionales 

del capital general y 231 acciones adicionales del capital selectivo, del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF), por un monto de siete millones novecientos cuarenta y cinco mil veintiún dólares de los Estado Unidos de 

América con 10/100 (USD$7,945,021.10), en los términos y condiciones establecidos en las resoluciones de la Junta de 

Gobernadores del BIRF, núm.663 titulada "Aumento General del Capital de 2018", ambas adoptadas el 1° de octubre 

de 2018. Estas acciones serán agregadas a las 2,651 que actualmente posee la República Dominicana ante el BIRF, para 

un total de 3,142 acciones ante ese organismo. (Proponente(s): Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 02/10/2024 y 

aprobado el 06/11/2024. Depositado en la Cámara de Diputados el 08/11/2024. En Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 12/11/2024. Pendiente Orden del Día anterior  en la sesión No.21, Ordinaria, del 12/11/2024. En Orden del Día en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Enviado a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.22, Ordinaria, del 13/11/2024. Con informe de la Comisión Permanente de 

Hacienda recibido el 20/11/2024. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 20/11/2024. 

Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.24, Ordinaria, del 20/11/2024. 

Registro No.00050 del 20/11/2024. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 21/11/2024. Certificado en única discusión el 

21/11/2024. Despachado al Poder Ejecutivo mediante oficio No.01299 el 21/11/2024. Aviso al Senado mediante oficio 
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Fuente: Sistema de Información Legislativa (SIL Ampliado) 

No.01300 el 21/11/2024. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Hacienda mediante el oficio No.01301 el 

21/11/2024. Promulgado mediante Resolución núm.74-24 el 25/11/2024. 
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